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de equipamiento, y de titularidad de la Ciudad Autónoma, con un 
nuevo uso industrial de «Edificación en núcleos económicos producti-
vos» en una parte, y como sistema general de equipamiento de 
Defensa, en otra.

Los objetivos perseguidos se centran en paliar el déficit de suelo 
industrial que padece la ciudad y en la sustitución del equipamiento pre-
visto en el ámbito de Loma Larga-Loma Margarita, por una nueva zona 
deportiva prevista por el Plan Especial de las murallas Merinidas que, 
pese a su menor extensión, presenta una mejor ubicación (más céntrica) 
y un mejor aprovechamiento. De otra parte, se plantea también la modi-
ficación del contenido del artículo 9.5.6 de la Normativa, con el objeto de 
solventar la discrepancia existente en la normativa edificatoria de algu-
nas zonas (como la de clave 5), entre la edificabilidad asignada, y la 
resultante por aplicación de la ocupación máxima y el número de plantas 
permitido.

La modificación propuesta consiste específicamente en:

a) La desaparición del Sistema General de Equipamiento EU, proce-
dente de la Modificación del P.G.O. de 20 de diciembre de 1999, con una 
superficie de 91.170 m2. Dicho sistema general se sustituye por una nueva 
zona de uso industrial (Edificación en núcleos económicos productivos-
clave 5) situada al Norte del nuevo vial propuesto, y por otra, situada al 
Sur del mismo, con una superficie de 51.730 m2, y destino a sistema gene-
ral de equipamiento de la Defensa.

b) La compensación del equipamiento EU que desaparece, con una 
superficie de 54.172 m2, más céntrica y de mejor aprovechamiento, desti-
nada a Ciudad Deportiva en el ámbito del Plan Especial de las Murallas 
Merinidas.

c) La modificación del contenido del artículo 9.5.6. de las Normas 
Urbanísticas, eliminando la referencia al coeficiente de edificabilidad y 
refiriendo la superficie edificable de las parcelas a «la conjunción de las 
determinaciones de posición, volumen y estético sobre las parcelas».

El informe técnico emitido por la Dirección General de Urbanismo y 
Política de Suelo de este Ministerio, de 10 de diciembre de 2004, es favo-
rable parcialmente a la propuesta presentada, recomendando que el vial 
de nueva creación, de escasa sección y trazado deficiente, prevea 
«encuentros mínimamente resueltos con los viales de Loma Larga y 
Loma Margarita» de manera que se resuelva adecuadamente el tráfico 
que discurra por él. Sin embargo, es desfavorable a la modificación del 
artículo 9.5.6 de la Normativa, que establece el cálculo del techo edifica-
ble eliminando la referencia obligada al coeficiente de edificabilidad 
(conjunción del porcentaje de ocupación y n.º de plantas), e introdu-
ciendo referencias inadecuadas a la posición y la estética, que no guar-
dan relación con la superficie edificable.

Por su parte, el informe jurídico de dicho Centro Directivo, de 15 de 
diciembre siguiente, es favorable a la aprobación definitiva parcial de la 
Modificación Puntual propuesta, con denegación expresa de la parte de 
aquélla referida al artículo 9.5.6, de acuerdo con la jurisprudencia conso-
lidada en interpretación de los artículos 40 y 41 del Texto Refundido de la 
Ley del Suelo de 1976 y 132.3 del Reglamento de Planeamiento Urbanís-
tico, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

De conformidad con la Disposición adicional tercera de la Ley 6/1998, 
de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, en la redacción 
otorgada por el artículo 68 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, y conforme a las compe-
tencias que a este Ministerio atribuye el Real Decreto 1718/2004, de 23 de 
julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Vivienda, se aprueba definitivamente, de forma parcial, la Modifica-
ción de Elementos del Plan General de Ordenación Urbana. Tal aproba-
ción se refiere, exclusivamente, a la recalificación del ámbito de suelo 
urbano propuesto. Consecuentemente, se deniega la aprobación defini-
tiva de la modificación propuesta en relación con el artículo 9.5.6 de la 
Normativa del Plan General.
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 1295 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 24 de enero de 2005, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36  de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,3065 dólares USA.
1 euro =  134,34 yenes japoneses.
1 euro =  7,4425 coronas danesas.
1 euro =  0,69560 libras esterlinas.
1 euro =  9,0615 coronas suecas.
1 euro =  1,5441 francos suizos.
1 euro =  81,63 coronas islandesas.
1 euro =  8,1915 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  0,5821 libras chipriotas.
1 euro =  30,278 coronas checas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  246,38 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanos.
1 euro =  0,6961 lats letones.
1 euro =  0,4317 liras maltesas.
1 euro =  4,0750 zlotys polacos.
1 euro =  38.191 leus rumanos.
1 euro =  239,77 tolares eslovenos.
1 euro =  38,620 coronas eslovacas.
1 euro =  1,7549 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6995 dólares australianos.
1 euro =  1,5939 dólares canadienses.
1 euro =  10,1891 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  1,8293 dólares neozelandeses.
1 euro =  2,1341 dólares de Singapur.
1 euro =  1.348,70 wons surcoreanos.
1 euro =  7,7805 rands sudafricanos.

 Madrid, 24 de enero de 2005.–El Director general, Francisco Javier Aríztegui 
Yáñez. 

Notifíquese al Ayuntamiento de Ceuta y publíquese en el B.O.E. de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 56 de la Ley del Suelo de 1976 
y 134 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico de 1978, en relación 
con el artículo 70.2 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, cabe interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente, según disponen los artícu-
los 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Madrid, 17 de enero de 2005.

TRUJILLO RINCÓN 


